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Año GUI

r ECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
? Trimestre   Pcsetas-

Semestre
Anual ..

30
60

Las de Talleres M'Sgar’Pig-
.Jicitaran de la bvstec o deberá dingirse

'corresponda administrativa referente al 
r?da la 

..Jos cuatro días aesae ¿ a 0 céntimos los del 
•^$^75 Ptasí, los del año anterior, y de 

años, una peseta.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

1 l 6s d ía s , e x c e pt o  l o s DOMINGOS
e s t e  pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s

^mediatamente que los señores Alcaldes y 

a d.. ...

Ks señores Secretarios Bo l e t ín cole^i^ados

"UC drberÍ VerÍfÍCarSe 

mal de cada semestre. ■ _

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
Por cada línea o fracción que ocupe cada aniwdo 

o documento que se inserte 1 5 P^se cada 
acompañará un sello móvil de UNA peseta po

previo abono o cuando haya persona en la capital que

de ,=,« « U I» 
orenta del Hogar Pignatelh.

Cas leyes obligan en la Pc°"i^i;lación ^n^suhr,’ 
en ellas ño se dispusiese otra cosa. (O

"V’diUi»™» -1

(Ley de 3 de noviembre de 1S8/I.

SECCION SEXTA

ARANDA DE MONCAYO Núm. 3.618.

Por el plazo de quince dias y

Sí ÍS22 "4- *

d. «o.-,» 12 d, .S» d. «>»•-» 
calde, Antonio Cardiel.

Uncastillo, 12 de agosto de 1936.- El Alcaide ejer 
cíente, A. Caudevilla. ____________

^c c TÓn^e pt ima

FARASDUES Núm. 3.617.
A los efectos de reclamación, y en periodo reglámen- 

tarto permanecerá expuesto al público el presupues- 
10Y paíaque"^^? pata su inserción en el Bo l e t ín  
Or^c™Tl“pmv^?a expido !a presente que brmo 
enFarasdués, a 11 de agosto de 1936. - El Aicaiae,
Máximo Alastuey.

MALON Núm. 3.620.

ñor el nla/o de 15 días, durante el cual y tres días des 
Ps pueden reclamar ios que se consideren perjudica- 

“Malón, 11 de agosto de 1936. -El Alcalde, Heraclio 

Ruiz.
UNCASTILLO Núm. 3.619.

I Durante los días 18, 19 y 20 de los corrientes, de las 
nu^ve r lis trece v en casa del Recaudador municipal 
D Carlos Arnáu, con domicilio en esta villa, se ie.au-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.621.

MALPICA DE ARBA
D. José Villa Marco, Juez municipal ejerciente de Mal-

Hago saber: Que habiendo quedado desierto el con 
curso de traslado para la provisión de la Secretaria d 
este juzgado municipal, se anuncia su provisión a con
curso I bre, por término de quince días, conforme a lo 
puesto én'a ley Orgánica del Poder Jud era y r - 
glamento de 10 de abril de 1871, a contar desde la pu 
blicación del presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, debiendo presentarse las solicitudes 
con los documentos acreditativos de sus derechos, er 
este juzgado municipal.

Se hace presente que este Municipio consta de 280 
habitantes de derecho, y su retribución son los dere
chos de arancel.

Malpica de Arba, 12 de agosto de 1936.—El Juez 
municipal ejerciente, José Villa.
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